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POR LA QUÁL SE PROHIBE LA INTRODUCCION
y curio en estos Reynos de los dos tomos del Diario de Física de
Paris ; correspondienies al año de' mil setecientos novent a ;y

de los que en adelante se publiquen de la expresada
fibra, JI de qua/quiera otra en Erances , sin licen ..

da de su JJ1a~estad.
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DON CARLOS
POR LAG R A' e 1 A D E DIO S.
Rey de Castilla ~ de Lean ~ de Aragon ~ de las dos Si..
cilias ~ de Jerusalén J de Na varra ~ de Granada ~ de T o..
ledo ~de Valencia, de Ga1icia, de Mallorca ~ de Me-

. florca ~ de Sevilla, de Cerdefia , de Córdoba J de C6r ...
cega, de Murcia, de Jaen de los Algarbes , de AIge ...
ciras , de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las In,
dias Orientales y Occidentales, Islas, y Tierra firme
del Mar Océano ; Archiduque de Austria, Duque de
Borgoña -' de Brabante ~ y de Milan ; Conde de Abs-
púrg~ de Flandes , Tir61 y ¡Barc;lona; Señor de Viz- '
caya y de Molina &c. A los del mi Consejo, Presiden-
,te y Oidores de las mis Audiencias y Chancillerías, Al.
.caldes y Alguaciles de mi Casa y Corte, y á los Cor-
regidores -' Asistente s Goberndores; Alcaldes mayores,
y Ordinarios de todas las Ciudades ~ Villas y Lugares de
estos mis Reynos, así de Realengo,· como de Sefiorio,
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dengo" y Ordenes, y' 4 todas Las demás personas de
99als.u)cr grado! estado ,,6 condición que _sean, á quie .. '
nes 10 contenido en esta tui Cédula toca <> tocar pue ....
da , SABED: Que no contentos los'partidarios de la
independencia de todas' las Potestades J con imprimir
papeles incendarios hechos expresamente para el fin,
siembran rambien sus ideás y máximas aun en aquellas

1, obras" 'cuyos objetos no tienen conexion ',alg(ln;r C911
la Religion, la Moral y la Politica , .quales son las dy
Observaciones Fisicas , Historia Natural y Arces, con
cuyo pretexto declaman ;Í favor de sus máximas '. y
de una Filosofia Anti-Christiana ~ y se ha observado
que :así lq executan en los dos tornos del Diario de Fi-
sica de Paris , correspondientes al año de mil serecien-
~05 novenra : y aunqt¡e conforme á, rnjs encargos , tie-
ne el mi COD$CjQ \q~_d"'~ Fep.eádas provjdencias , prohi-
biendo la introduciqn r¡ cursp en estos mis Rey pp~ de
papeles sediciosos y contrarios ~ l~~deli4fd 'd~;bi,da ~,
'¡TÚ Soberania J ~ la ~rapA,Ui,ida4 P~~F~;l ,,' y al bien y
felicidad de mi? Vasallos , especialmente e~ laórden
cir}:ul~u de cinco de Enerc ~ lJ R~alc:éd~t~ de diez y
siete de Septiembre de este año ¡, debiendo con,t~ne~
ahora dererrni Jada mente la entrada y curso de dicha
obra , de que de mi Real Orden ha pl~e90 J.!P exern ..
plar al mi Consejo con las prevenciones convenientes
el Conde de Floridablanca , mi primer Secretario de E~~
rado ; ha acordado segun ~1l~5" Y Pljs anteriores en,
cargos" expedir esta mi Cédula. PDr Jr qua! prohibQ
la introducción y curso en esros fuis Rey nos de los
d:O~ tOIUOS del Diario de Fisica de Par is , correspondjen-
tes al año de mi! setecientos noventa , y de Jos que en
adelante se publiquen de la expresada obra, y de qua~
Iesquiera otra en Francés sin licencia expr.esa rnia á in:
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fonp~ }1t;; . la JNrita qu~ de ti riaré para- ello ~ i nonierr c

.do , corno desde luego impDngo á "los inuoductores
.d~ dich.as obras.Ias I pt!nas de comiso ~ y doscientos du-
'~-ado:sde multa por la primera vez s el doble por la se...
gunda, -' y de quatro años de presidio por la tercera,
.agrav~nd.ose conforme' á lás leyes -' segun la inrencion
y lf1\lyQf malicia que se probare; y en su cons quen-:-
.cia 05 .mande á todos, y á cada uno' de vos e 1 vues
fros respectivos distritos y jurisdiciones s veais esta.mi
Real A.~~olij.dQn·, y la: guardeis J cumpláis -,' y execu-
teis -' y hagajs guardar -' cumplir , y execurar sin ~r-
.mj~.¡,r.qu.e p,eFs.ona alguna introduzca en 'eseos Rey'nos,
y {~sparza en ellos -' bajo de las referidas penas -' la ex,
p~~sada obra, y·qllaJquie·ra otra para. la que n haya
intervenido mi Real Permiso -' segu'n queda expres.ido,
remitiendo al" miConsejolos exemplares que de todas
6 cada una de ellas se os pres\.-l1taren, denun iaren y
aprendieren , procediendo con la vigil~ncla qu e =s...
'la grav.edad ,é importancia del asunto ~ á cuyo fi dis-
pondréis cambien se publique esta mi Real Resol cion,
.para que llegue á noticia de todos, y no puedan ale
gar ignorancia; en inteligencia de que sereis responsa-
bles de las cont~avenciones que por vuestra omisión 6
descuido se advirtieren y notaren. Y al propio efeét
encargo! á los MM. RR. Arzobispos s RR. Obispos, y
demás Prelados Seculares y Regulares de estos mis Rey-
nos, que procediendo con el zelo pastoral que les es
tan propio, y amor á mi Real Servicio qpe tienen acre-
ditado, den las-órdenes y providencias correspondien-
tes -' para que sea unánime y constante por todos la
observancia y cumplimiento de esta mi Real De errni-
nacion, remitiendo igualmente al mi Consejo quales-
quiera exemplares A Ó manuscritos qu~ se pusieren en
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manos de las referidas obras ~ que ~st eS mi voluntad:
y que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado
de Don Pedro Escolano de Arriera , mi Secrerario , Es--
cribano de Cámara mas antiguo y ·de Gobierno del mi
Consejo) se -le déIa misma fé· y crédito que á su ori,
ginal. Dada en Madrid á nueve de Diciembre de mil se.
recientes noventa y uno: YO EL REY : Yo Don Ma ...
nuel de Aizpun .y Redin -' Secretario del Rey nuestro Se..
ñor , lo hice escribir por su mandado: El Conde de Ci-
fuentes: Don Pedro Acuña y Malvar: Don Josef Ca-
16n de Larreateagui : El Conde de Isla: Don Pedro
Andrés Burriel : Registrada: Don Leonardo Marques.,
Por el Canciller mayor: Don Leonardo Marques: Es
copia de su original de que certifico . Don Pedro .Es...
colano de Arriera,

Es copia de la Resl Cedul~ ~que h" sido comunicAda
al SentJr Corregidor de esta Ciudad t a ,la que me remi-
to, que queda en l~ Esc~iban'za mayor del-Secreto 1Gobier-
no de. mi cargo: Y para que conste ti las lusticiAI de los
PutbLos de este Partido de m¿fnd~to de su SeñQr'II', /0 jir.
mo en Toledo ¡, qu~tro de Entro de mil setecienlDS novent4
s d~$j .
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